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Quito, D. M. 14 de julio de 2008     Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

De mi consideración: 

La Compañía Ecuatoriana de Maquinaria para la Construcción EMEMAC CÍA. 
LTDA., con número de expediente 15840, comunica a ustedes la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: Gladys Magdalena Nombre: Daniel Eduardo 
Apellidos: Endara Sánchez Apellidos: Flores Endara 
C.C. 170331949-9 C.C. 171689400-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor Por Participación: US$ 1.00 Valor Por Participación: US$ 1.00 
Número: 300 Número: 300 

cédulas de ciudadanía, tanto del cedente como del cesionario. 

Solicito un Certificado de la Nómina de los Socios, incluyendo las cesiones antes 
mencionadas: 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

Gladys Magdalena Endara Sánchez 

Orlando Romeo Flores Vaca 

A FAVOR: 

Daniel Eduardo Flores Endara 

CUANTIA: USD. 300.00 

di: 2 COPIAS 

GSA. -S.5. 

En la cíudad de San Francisco de Quito, capital de la     
ABE / República de Ecuador, hoy día MARTES DIECISIETE DE 

Notaria (Y JUNIO DEL DOS MIL OCHO, ante mi Doctor Remigio Foveda 

Vargas; Notarío llécimo Séptimo del cantón Quito; 

comparecen: por una parte la señora Gladys Magdalena / 

Endara Sánchez, a quien en adelante se le podrá llamar 

el -.CEDENTE..; y por otra parte el señor Daniel Eduardo 

Flores Endara, a 3uíen en adelante se le podrá llamar / 

el . CESIONARIO...- Los comparecientes son estado civil 

casada la primera y soltero el segundo, de nacionalidad 
—— — qm _OOOÓO A 

ecuatoríana, domiciliados en la ciudad de Quíto, 

Distrito Metropolitano, isualmente comparece el señor 

Grlando Romeo Flores Vaca, cónyuge de la señora Gladys 

Masdalena Endara Sánchez, para los efectos 

determínados, dkdamíciliados en la ciudad de 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.    



hábiles para esta clase de actos y contratos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes 

de conocer doy le, y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, 

fa
 cuyo tenor literal es el siguiente: SENOR NOTARIO:- En 

: 
cas elrvase insertar nd

 

su registro de escrituras públ 

ésta de cesión de participaciones estipuladas en las 

siguientes clánsulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
> 

3 
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A Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte la señora Gladys Magdalena Endara 

sánchez, 4 quien en adelante se le podrá llamar el 

  

CCEDENTE..3 y por otra parte el señor Daniel Eduardo 

Fiorez Endara, a quíen en adelante se le podrá llamar 

  

el |. CESIONARIO...- Los comparecientes son estado civil 

  

cagada la primera y soitero el segundo, de nacionalidad 

ecuatoriana, domíciliados een la ciudad de Quito, 

me 

Distrito Metropolitano, igualmente comparece el señor 

Orlando Romeo Flores Vaca, cónyuge de la señora Gladys 

Magdalena Endara Sánchez, para los efectos determinados 

en la cláusula Feptíma del presente instrumento. 

SEGUNTA . - ANTECEDENTES. - al.- La compañia Empresa 

_Ecuat soriana de Haguinaria para la Construcción Compañia 

Línitada, s5e constítuyó medíante escritura ¡pública 

otorgada *|l1 día veinte y gíete de mayo de mil 

novecientos ochenta y tres, ante el Motarío Primero       mismo Cantón,  *1 día diíecisóís de ¿ulio de 

novecientos ochenta y tres, con un capital eocíal 
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DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, equivalentes a la 

fecha a VUDIEZ IGLARES.- b.- La Compañía Empresa 

Ecuatoriana de Maquinaría para la Conatrucción, EMEMAC 

CÍA. LTUA.. aumentó su capítal social a CINCO MILLONES 

IE  SUCRES, equivalentes a la fecha a DOSCIENTOS 

CINCUENTA IMLARES, mediante escritura pública celebrada 

el día veinte y ocho de Julio de míl novecientos 

ochenta y nueve. c) Mediante escritura pública otorgada 

el veinte y cuatro de Julío de dos míl uno ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quíto, el veinte y ocho 

de enero de dos mil dos, la Compañia EMEMAC CIA. LTDA. 

Aumentó su capital a mil dólares.-d) La Junta General 

Extraordínaria de KÉocios de la Compañia EMEMAC CIA. 

LTUA., celebrada el veinte y tres de mayo de dos mál 

dos, resolvió por unanimidad autorizar al Ingeniero 

dhonne darrin y al señor Marco Sánchez, para que cedan 

todas las participaciones que poseen en el capital de 

EMEMAL CIA. LTDA., a favor de la Gladys Magdalena 

Endara Sánchez.- TERCERA.-CESION DE FARTICIPACIONES.-—La 

Junta General Extraocrdinaría de Socios, celebrada el 

dia cinco de mayo de dos míl ocho resolvió por 

unanimidad Autorizar a la señora Gladys Magdalena 

Endara Sánchez para que ceda el treinta por ciento 

(306%) de sus participaciones al señor Daníel Eduardo 

Fiores Endara.- La cesión incluye todos los derechos 

    
habídos Y por haber que correspondan a 

participaciones cedídas, sin reserva de ninguna 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

reserva, utilidad. etcétera.- CUARTA.- PRECIO.- Los 

contratantes Tlijaen el precio de la presente cesión de 

participaciones en la suma de TRESCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 300.00) , suma 

que el cedente declara hsber recibido a su entera 

satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerle 

en lo posterior. Por lo expuesto la cuantía de este 

contrato de cesión de participaciones es de TRESCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE NORTEAMERICA ( USB 

300.00 ).- QUINTA. - INTEGRACION DE CAPITAL.- Por la 

sesión de participaciones, descrita en la cláusula o 

vcer, el capital de la compañía, queda integrado de c+
 

% py
 

la siguiente forma: 

500 Capital / Participaciones 

Cladys Endara Sanchez 700.00 700 
Damel Fora Endara 300.00 300 

Total 1.:200.00 1.006 

SEXTA. AUTORIZACION.El señor Orlando Romeo Flores Vaca, 

cónyuge de la eeñora Gladys Magdalena Endara Sánchez, 

de conformidad a lo dispuesto en el Artículo ciento 

ochenta y uno del Código Civil, autoriza a eu cónyuge 

del treinta por ciento (30%) de sus participaciones a 

favor del eeñor Daniel Eduardo Flores Endara. SEPTIMA. 

CEPTIFICACION. Se anexa, de acuerdo a la ley, 

CARO documento habilitante el certificado exig 
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por el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

DOTAVA.- GASTOS E  IMPUESTOS.- Todos los gastos, 

honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán 

de cuenta del Cesionario.- Usted señor Notario, «se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta 

aquí la mínuta que se encuentra firmada por el Abogado 

Luía Day, profesional con matricula número once mil 

quinientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura 

rública con todo su valor legal .- En este acto sae 

cumplieron con los mandatos y preceptos legales del 

caso; y. leida que les fue a los comparecientes 

integramente por mi el Notario, estos se afirman y 

ratifican en su total contenido y para constancia 

firman conmigo en unidad acto de todo lo cual duy fe.- 
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Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
DIRECCION GÉMERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACINA 

o 
CEQULADE 7 ncriatiariod di O tc b.      
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Da acuerdo con la facultad a ON QUITO 
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* CIUDADANIA 171689400-9 

FLORES ENDARA DANIEL EDUARDO 
PICHINCHA/QUITO ALFARO 
01 FEBRERO 1989 

: 004-F 0042 02483 M 

PICHINCHA/ QUITO 

GONZALEZ SUAREZ 1989    
ECUATORIANARREER V3323V3282 

SOLTERO 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

ORLANDO ROMED FLORES 

BLADYS MAGDALENA ENDARA 

QUITO 25/04/2008 — a 

E5/04 /2020 ES 

28::2813713    
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30 DE SÉPUEAGREO DE 2007 

085-0150 e 1716894009 
NUMERO E CEDULA 

FLORES ENDARA DANIEL EDUARDO 
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-— e REPUBLICA DEL ECUADOR . . 
CUERAL DE AEGISTRO CIVIL DEMTIFICACIOÓN Y CEDULACIÓN 
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A NOTARÍA DECIMO SEPTIMA DEL CánlCu Casto 
A De acuerdo con la facultad consignada en: el Ari 170, : ( : del Decreto No. 2388 publicado en el Registro Oficial | ; 564 del 12 de Alá de 1973, que amplió el Art 18 dota — - : Ley Notarial, CERTÍFICO que la copia qua ánteceda, . 

es Igual al documento presentado anio al sescriio. 
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EMEMIAC csa. Ltaa. 
EMPRESA ECUATORIANA DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCION 
REPRESENTANTE DE PICCINI 

  

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 
EMPRESA ECUATORIANA DE MAQUINARIA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN , EMEMAC CIA. LTDA., CERTIFICO que la Junta 
General Extraordinana y Universal de Socios, celebrada el día lunes 5 de 
mayo de 2008, autorizó a la señora Gladys Endara Sánchez, para que 
CEDA el 30% de sus participaciones de la compañía al señor Daniel 
Eduardo Flores Endara. 

Por la cesión de participaciones autorizada, el Capital Social de la 
compañía EMEMAC CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

  

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

Gladys Endara Sánchez 700 US$ 700.00 
Daniel Flores Endara 300 US$ 300.00 

Totales 1.000 US$ 1.000.00 

Confiero el presente Certificado de acuerdo a lo establecido en el articulo 
113 de la Ley de Compañías. 

    

   O SEPTIMA 
puécia Esq. 

    
Av, 6 de Diciembre N57-92 entre Murialdo y de las Anonas Telefax: 3280-584 3280-585 3280-586 24 

www.ememac.com * E-mail: cmemactdandinanet.net + Quito - Ecuador 
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Se otorgó, ante mí el Notario, la presente escritura pública de: 

CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por: GLADYS MAGDALENA ENDARA 

SANCHEZ Y OTRO, a favor de: DANIEL EDUARDO FLORES ENDARÁ; y, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, constante en CINCO 

FOJAS, útiles y rubricadas del presente título, firmada y sellada 

en la ciudad de Quito, al veintitrés de junio del dos mil ocho. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICPACIONES, —cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía - 

EMPRESA ECUATORIANA DE MAQUINARIA PARA LA 

CONSTRUCCION EMEMAC CIA. LTDA,, otorgada en esta 

Notaría, el veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta y tres.- 

Quito, 25 de Junio de 2008.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 553 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y tres, a fs.1368, tomo 114, 

correspondiente a la compañía “EMPRESA ECUATORIANA DE MAQUINARIA PARA 

LA CONSTRUCCIÓN EMEMAC CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, a nueve de julio de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

    

   
DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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